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Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de la Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia Territorial 
de Burgos.
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a 28 de 
marzo de 1983. — La Sala de lo Ci
vil de la Excma. Audiencia Territo
rial de esta capital ha visto en gra
do de apelación los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, procedente del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos, seguidos en
tre partes, de una, como deman
dante-apelado, «Banco de Vizca
ya, S. A.», con domicilio en Bilbao, 
representado en esta instancia por 
el Procurador don Julián Echeva- 
rrieta de Miguel y defendido por el 
Letrado don Pedro García Romera; 
y de otra, como demandados-ape
lantes, don Femando Gil San Mar
tín, Industrial, vecino de Logroño; 
don Julio Tapia Vicente, Veterina
rio, vecino de Santander; don Pa- 
blo Santamaría Galarreta, don 
Máximo Peña San Martin, Veteri
narios, vecinos de Burgos; don Al- 
berto Gil San Martín, casado, con
ductor, vecino de Logroño; todos 
mayores de edad, representados 
P°r el Procurador don Roberto San
tamaría Villorejo, y defendidos por

el Letrado Sr. González Primo; y 
los demandados-apelados, D. Anas
tasio García Herrero, casado, ve
cino de Burgos; don Cándido Abas- 
cal Peñaranda, vecino de Madrid; 
don Angel Herrero Gómez, casado, 
vecino de Aranda de Duero (Bur
gos), mayores de edad, los que no 
han comparecido en esta instancia, 
por lo que, respecto a ellos, se han 
entendido las diligencias en Estra
dos del Tribunal, sobre reclamación 
de cantidad; autos, que penden an
te esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha primero 
octubre 1980, dictó el Sr. Juez de 
Primera Instancia núm. 1 de Bur
gos.

Fallamos: Que desestimando el 
recurso de apelación, debemos con
firmar y confirmamos íntegramen
te la sentencia de fecha uno de 
octubre de 1980, dictada por el Juz
gado de Primera Instancia núme- 
ro uno de Burgos, a que el presen
te rollo se contrae, con expresa 
condena en las costas procesales, 
causadas en esta segunda instan
cia, a la parte apelante.

Así, por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma dispuesta en la Ley para los 
rebeldes, siempre que dentro del 
término de 5.° día no se solicite la 
notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. _
Pablo Maqueda Ibáñez. — Manuel 
Aller Casas. — Juan Sancho Frai
le. — Rubricado.

Lo transcrito concuerda con el 
original a que me remito, para que 
sirva de notificación a los litigan

tes rebeldes, expido la presente en 
Burgos, a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. —- El 
Secretario, Fernando Martín Am
biela.

2108.-5.280,00

Don Femando Martin Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos nú

mero 707 de 1980, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta capi
tal, sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital ha vis
to, en grado de apelación, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos, 
y seguidos entre partes, de una, 
como demandante-apelada, Compa
ñía Mercantil «Dizelan Eurokom- 
mer, S. A.», domiciliada en Chiva 
(Valencia), que no ha comparecido 
en esta instancia por lo que en 
cuanto a ella se han entendido las 
diligencias en los Estrados de Tri
bunal y como demandado-apelan
te, don José Antonio Martínez Na
varro, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, repre
sentado en esta Instancia por el 
Procurador don Julián Echevarrie- 
ta Miguel y defendido por el Le
trado don José Luis Martin Palacín, 
sobre reclamación de cantidad; au
tos que penden ante esta Sala en 
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virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que, 
con fecha tres de octubre de mü 
novecientos ochenta, dictó el se
ñor Juez de Primera Instancia, nú
mero dos de Burgos.

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia número dos de 
la capital, en el presente juicio eje
cutivo, con expresa imposición de 
las costas de esta alzada, al re
currente.

Asi por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al li
tigante no comparecido en esta ins
tancia, en la forma prevenida pol
la Ley para los rebeldes, lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos. 
José Luis Olías Grinda. — Rafael 
Pérez Alvarellos. — Juan Sancho 
Fraile. — Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a ca
torce de abril de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario, 
Femando Martin Ambicia.

2109.-3.980,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, acciden
talmente Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.
Hago saber: Que, en providencia 

de esta fecha, dictada en procedi
miento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra don Vi
cente Aranda Martínez y esposa, 
doña Encamación Cano Ramos, 
para efectividad de crédito hipote
cario, he anunciado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, pla
zo de veinte días, de los bienes ob
jeto de hipoteca que al final se des
cribirán, de acuerdo con las si
guientes condiciones:

Para el acto del remate se han 
señalados las doce horas del día 
dieciséis de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los lidiadores:

1."  Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 

mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo que sirve de base pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. ° Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura 
de constitufción de hipoteca que 
fue el de dos millones quinientas 
mil pesetas cada finca y no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiéndose hacer* a calidad de 
ceder el remate a un tercero, siem
pre que se indique en el mismo acto.

3. ° Que, los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los. acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate.

Bienes que se subastan
Fincas urbanas, sitas en Quinco- 

ces de Yuso, Junta de Oteo (Bur
gos).

1. —• Número 8 o lonja de la plan
ta baja, que linda Norte, casa cin
co de este grupo, Sur, patio de la 
calle a la Plazuela interior; Este, 
calle, y Oeste, plaza interior, mide 
unos 143 metros cuadrados y le co
rresponde una participación de 
13,20 por ciento en los elementos 
comunes del siguiente edificio del 
que forma parte, casa señalada con 
los números 3 y 4 en el Grupo Ur
bano La Milagrosa, compuesta de 
planta baja, ocupada por un por
che cubierto, en la fachada Norte 
de la casa número 3 y Oeste, de la 
casa 4, por dos portales con sus res
pectivas escaleras, por un paso que 
va de la calle a la plaza interior y 
el resto destinado a lonjas y 3 
plantas altas de viviendas, mide 
380 metros cuadrados y linda Nor
te, plaza interior y casa 5 de este 
Grupo, Sur y Este, calle, y Oeste, 
casa dos de este Grupo; inscrita al 
tomo 1.701, folio 151, finca 13.072.

2. — Número 1 o lonja situada en 
la parte centro y Este de la planta 
de semisótano, linda Norte y Es
te, calle; Sur, porche y casa 4; Oes
te, departamento número dos, por

tal y porche. Mide unos 150 metros 
cuadrados y le corresponde una 
participación del 20,87 por 100 en 
los elementos comunes del siguien
te edificio de que forma parte, casa 
señalada con el número cinco, en 
el Grupo Urbano La Milagrosa, 
compuesta de planta de semisótano, 
ocupada por un porche cubierto en 
su fachada Sur, el portal con fren
te a Este, la escalera y el resto des
tinado a lonjas de planta baja y 
tres altas con dos viviendas en ca
da una, mide unos 210 metros cua
drados y linda Norte y Este, calle 
Sur, casa 4 de este Grupo y plaza 
interior, Oeste, casa 6, inscrita al 
tomo 1.701, libro 80, folio 222, fin
ca 1.316.

Dado en Burgos, a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Pablo Quecedo Aracil. — 
El Secretario (ilegible).

2217.-7.850,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca, 
con prórroga de jurisdicción en 
el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos, por va
cante.

Hago saber: Que en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo 299 de 1981, pro
movidos por Orbaiceta, S. A., de 
Pamplona, contra don Miguel An
gel García Gil, de Burgos, en re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta, por segunda vez, plazo, de 
veinte días, respecto a los bienes 
inmuebles y ocho en cuanto a los 
muebles, de los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
del demandado:

1. — Un turismo «Citroen CX- 
Palas», matricula BU-6.845-E, va
lorado en seiscientas mil pesetas.

2. — Finca urbana, local desti
nado a cuarto trastero, señalado 
con el número 21 y 62 de la parcela
ción de los edificios señalados con 
los números seis, siete, ocho, nueve 
y diez del Paseo de la Isla de esta 
ciudad, y situado en el sótano del 
edificio número siete, que ocupa 
una superficie de veinte metros 
cuadrados aproximadamente, valo
rado en trescientas mil pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día ca-
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torce de junio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los Matadores:

1. a Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del valor 
de los bienes que se subastan y que 
sirve de tipo para esta segunda, que 
se anuncia, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación.

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo que sirve de base a la 
segunda subasta y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. ° Que el bien inmueble sale a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; que 
las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

4. ° Que el vehículo se encuentra 
en poder de «Trabado, S. L.», carre
tera Madrid-Irún, Km. 234.

Dado en Burgos, a 18 de abril 
de 1983. — El Juez, Pablo Quecedo 
Aracil. —■ El Secretario (ilegible).

2155.-4.050,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédulas de emplazamiento
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 

de la Administración de Justicia 
con destino en el Juzgado de Dis
trito número uno de esta ciudad. 
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 2.308 de 
1982, seguido por este Juzgado se 
ha dictado providencia que copiada 
dice:

Providencia: Juez señor Martínez 
Herrán. — En Burgos, a nueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres. Dada cuenta; por recibido el 
anterior ejemplar del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, únase a los 
autos de su razón; y habiéndose 
interpuesto recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en los 
presentes autos, en tiempo y forma 
legal, por el perjudicado Victorino 
Arceredillo Arceredillo, como repre
sentante legal de Autocares Arcere

dillo, ,S. A., se admite la misma en 
ambos efectos; procédase al empla
zamiento de las partes y Ministerio 
Fiscal a fin de que dentro del tér
mino de cinco días hábiles compa
rezcan ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de esta ciudad, y 
aleguen cuanto a su derecho con
viniere en relación al mismo y veri
ficado remitánse las actuaciones al 
Juzgado Superior, mediante atento 
oficio y previa nota suficiente en el 
Libro Registro de Asuntos Penales 
correspondíerftd. Para el emplaza
miento del inculpado José Mendes 
Pereira, expídase cédula para su pu
blicación en el «Boletín Oficial de 
la provincia. Lo mandó y firma
S. S.a de lo que doy fe. José-Joa- 
quín Martínez Herrán. — Gaspar 
Hesse Gil. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma legal al incul
pado José Mendes Pereira, de igno
rado paradero, se expide la presen
te para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en Bur
gos, a once de abril de mil novecien
tos ochenta y tres.

El Secretario Judicial. — Gaspar 
Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
de la Administración de Justicia 
con destino en el Juzgado de Dis
trito número uno de esta ciudad. 
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 1.981 de 
1982, seguido en este Juzgado se ha 
dictado providencia que copiada li
teralmente dice como sigue:

Providencia: Juez señor Martínez 
Herrán. —■ En Burgos, a nueve de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres. Dada cuenta; por recibido el 
anterior ejemplar del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, únase a los au
tos de su razón, y habiéndose inter
puesto recurso de apelación contra 
la sentencia dictada en las presentes 
actuaciones, en tiempo y forma le
gal, por el Procurador don Manuel 
García-Gallardo Vélez, en nombre 
y representación de la perjudicada 
RENFE, se admite el mismo en 
ambos efectos; procédase al empla
zamiento de las partes y Ministerio 
Fiscal a fin de que dentro del tér
mino de cinco días hábiles compa
rezcan ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de esta ciudad, y 
aleguen cuanto a su derecho convi
niere en relación al mismo y verifi

cado remitánse las actuaciones al 
Juzgado Superior mediante atento 
oficio y previa nota suficiente en el 
Libro Registro de Asuntos Penales 
correspondiente. Para el emplaza
miento del inculpado Mr. de Barros 
Joao, expídase cédula para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Lo mandó y firma S. S.a 
de lo que doy fe. — Joaquín Mar
tínez Herrán. — Gaspar Hesse Gil. 
Rubricados.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma legal al incul
pado Mr. de Barros Joao, ce igno
rado paradero; se expide .'a presen
te para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en Bur
gos, a 11 de abril de 1983. — El 
Secretario Judicial!, Gaspar Hesse 
Gil.

Requisitorias
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca captura y deten
ción del condenado, Mohamed Sad- 
kane Kaddour, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 
en autos, y actualmente en ignorado 
paradero, para que el mismo cum
pla en la Prisión Provincial de esta, 
ciudad, el arresto sustitutorio de 8 
días, por impago de la multa de 
cinco mil pesetas, que le resulte im
puesta en el juicio de faltas, núme
ro 1.572 de 1982, seguido ante este 
Juzgado de Distrito, número uno de 
Burgos, y habido que sea lo pon
gan a disposición de este Juzgado 
a los efectos consiguientes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, expido el presente 
en Burgos, a 12 de abril de 1983.

El Juez de Distrito número uno 
(ilegible). — El Secretario (ilegible).

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado, Alain Pétit, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan en autos, y actualmente ig
norado paradero, para que cumpla en 
la Prisión Provincial de esta ciu
dad, el arresto sustitutorio de ocho 
días, que le resulta impuesto por 
no satisfacer la multa de cinco mil 
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pesetas, así como para que abone 
la suma de 5.240,00 pesetas de las 
costas procesales, dimanantes del jui
cio de faltas, número 1.688 de 1982, 
seguido ante este Juzgado de Distri
to, número uno de Burgos, y ha
bidos que sean lo pongan a dispo
sición de este Juzgado a los fines 
cosiguientes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes en virtud de lo or
denado y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 8 de 
abril de 1983. — El Juez de Distri
to (ilegible). — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas, número 67 de 
1983, sobre imprudencia con daños, 
por el señor Juez de Distrito, nú
mero uno de Burgos, contra Luis 
Batista Leite, cuyas demás circuns
tancias personales no constan en au
tos, y actualmente en ignorado para
dero, se ha practicado tasación de 
costas, que asciende a la cantidad 
total de 44.973,00 pesetas, con in
clusión de la multa e indemniza
ción decretada, a cuyo pago está 
obligado dicho condenado, a quien 
se confiere traslado de la misma por 
término de tres días y si transcurri
do no es impugnado se le requiere 
para su abono y de no verificarlo 
procedase a exacción por la vía de 
apremio conforme preceptúa la Ley, 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste surta los efec
tos legales, en virtud de lo ordena
do, sirva de notificación y requeri
miento en forma al condenado in
dicado, Luis Batiste Leite, en igno
rado paradero, expido el p ósente 
edicto en Burgos, a 7 de abril de 
1983. —- El Secretario Judicial, Gas
par Hesse Gil.

Juzgado de Distrito núm. dos
D. Moisés Ruiz Ruiz, Juez sustituto 

del Juzgado de Distrito número 
dos de Burgos.

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de fal
tas núm. 537/1981, seguido en este 
Juzgado por imprudencia simple 
con daños, contra Julián Bonet 

Balbás, domiciliado en Burgos, Fe
derico Martínez Varea, núm. 25, 
se acordó sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, el vehícu
lo que a continuación se reseña, 
embargado al condenado Sr. Bonet, 
para garantizar la suma de pese
tas, 219.202, a que asciende la 
tasación de costas.

Vehículo objeto de subasta
Turismo marca Ford-Flesta, ma

trícula BU-9214-C, inscrito a nom
bre de Julián Bonet Balbás, valo
rado pericialmente en doscientas 
veinticinco mil pesetas.

Advertencias y condiciones
1. a El acto del remate tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 8 de junio próxi
mo, a las 12 horas.

2. a Los licitadores deberán ex
hibir el documento de identidad y 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en estableci
miento al efecto el depósito del 
10 por 100 del tipo de tasación.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.

4. a El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

5. a Los interesados podrán exa
minar el vehículo objeto de su
basta, en el taller de Antonio Mar
tín, sito en el Km. 203,700 de la 
carretera Madrid - Irún (Lerma), 
donde se halla depositado.

Burgos, a dieciocho de abril de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Moisés Ruiz Ruiz. — El 
Secretario (ilegible).

2157.-2.990,00

«NUNCIOS 0FICIHBE5
Júagtstralura le Traíalo llfim. 1

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura de Trabajo núm. uno 
de las de Burgos y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución núm. 4 y 144/82, segui
dos ante esta Magistratura a ins
tancia de José Luis Martínez Ber
mejo y José Luis Varona Terán, 
contra José Luis Pérez Hermoso, 
por importes de: 41.000 y 4.000 pe
setas la núm. 4/82 y 134.934 y 20.000 

pesetas la núm. 144/82, se ha acor
dado, mediante providencia del día 
de la fecha, sacar a pública subas
ta, por tres veces el siguiente bien 
propiedad del deudor ejecutado don 
José Luis Pérez Hermoso, cuyo ava
lúo es él que se indicarán:

— Vivienda del piso primero, se
ñalada con el número tres de la 
parcelación de la casa señalada con 
el número once del Paseo de las 
Fuentecillas en esta ciudad de 
Burgos.

Consta de cuatro habitaciones, 
cocina, despensa y retrete. Mide 
una superficie aproximada de 51 
metros cuadrados. Linda por el 
frente, con el Paseo de las Fuen
tecillas; por la derecha, con casa 
núm. 1 del Paseo y con finca de los 
señores Cifré, Cardona y Orejón; 
por la izquierda con casa núm. 3 
de doña Bernarda Rodrigo, y por 
la espalda, casa de D. Elias Gonzá
lez Sáiz.

Valorada en dos millones, cua
trocientas mil pesetas.

Los actos de subasta se cele
brarán en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura en los días y ho
ras que a continuación se deta
llan:

1. a subasta: nueve de junio y ho
ra de las once treinta de su ma
ñana.

2. a subasta: veintiuno de junio, 
hora de las once treinta de su ma
ñana.

3. a subasta: veintitrés de junio y 
hora, de las once treinta de su ma
ñana.

Las condiciones de las mismas 
son las siguientes:

1. — Los. licitadores que preten
dan concurrir deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del va
lor del tipo de la subasta.

2. — La primera subasta se ce
lebrará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la misma.

3. — En el caso de que en la pri
mera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo de licitación in
dicado y siempre que los ejecutan
tes no pidan la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su 
avalúo, se celebrará la segunda su
basta en la fecha suprascrita con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de 
esta segunda subasta.
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4. — No conviniendo a los eje

cutantes la adjudicación de los bie
nes por los dos* tercios del tipo de 
la segunda subasta, se celebrará la 
tercera subasta en la fecha indi
cada, sin sujecclón a tipo; si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido 
en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos en Burgos, a 20 
de abril de 1983. — La Secretaria 
(ilegible).

2245.-4.810,00

Cédula de citación 
y de -notificación

En autos núm. 473/83, seguidos 
ante esta Magistratura a instan
cia de D. José Javier Ortiz Pedro- 
sa, contra Sociedad Castellana de 
Energía, S. A. (SOCESA) y otro, so
bre despido, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba
jo núm. uno de esta capital y su 
provincia la siguiente:

Providencia - Magistrado, limo. 
Sr. Mateos Santamaría. — Magis
tratura de Trabajo número uno de 
Burgos, a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta; no habiéndose po
dido llevar a efecto la citación de 
la empresa demandada Sociedad 
Castellana de Energía, S. A. (SO
CESA) en el domicilio que se dice 
en la demanda por haberse ausen
tado del mismo, según manifiesta 
el Servicio de Correos y descono
ciéndose su actual paradero, se 
acuerda suspender los actos de con
ciliación y juicio señalados para el 
diez de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres y señalar nueva
mente para su celebración el día 
24 de mayo y hora de las 11,15 de 
su mañana. Cítese a las partes pa
ca mentado día y hora, haciéndolo 
a la empresa Sociedad Castellana 
de Energía, 8. A., insertando la co
rrespondiente cédula en el «Bole
tín Oficial» de la provincia por en
contrarse en ignorado paradero, 
conforme al artículo 33 de la ví
sente Ley de Procedimiento Labo
ral; y a D. Félix Peralta Pérez, co
mo representante legal de referida 
empresa, para practicar prueba de 
confesión judicial en el juicio, con 
a advertencia de que de no compa
recer se le podrá tener por con

feso en cuanto a los hechos de la 
demanda.

Lo mandó y firma 8. 8.a. Doy fe. 
Fdo., Manuel Mateos S. — Ante mi, 
Fdo. C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Sociedad Castellana de 
Energía, 8. A. (SOCESA) para que 
comparezca ante esta Magistratura 
el día y hora señalados, cuyo últi
mo domicilió lo tuvo en Burgos, ca
lle Madrid núm. 2-l,°-5.a y en la 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero, asi como para ci
tar a D. Félix Peralta Pérez, como 
representante legal de la empresa 
demandada para practicar prueba 
de confesión judicial en el juicio, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta 
y tres. —- La Secretario, C. Conde

CONSEJO GENERAL DE CASTILLA Y LEON

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

A los efectos, prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las. instalaciones cu
yas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. i. 2.718. Expe
diente 38.891. F. 1.546.

Peticionario. — Iberduero, 8. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de linea de alta tensión a 
13,2 KV., C.T. y red de B.T. para 
atender la petición de reelectrifi
cación de la Junta Administrativa 
de Lences de Bureba y dotar a la 
citada localidad de cuanta energía 
eléctrica precise, para toda clase 
de usos.

Características principales. — Li
nea de A.T. a 13,2 KV. de 122 m. de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón y metálicos, con origen en el 
apoyo metálico a colocar en la li
nea actual a Lences de Bureba y 
final en el nuevo C. T. de Lences 
de Bureba.

— Centro de transformación de 
Lences de Bureba, aéreo sobre pos
tes con transformador de 100 KVA. 
de potencia y relación de transfor
mación 13.200/398-230 V.

Presupuesto. — 5.175.223 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Jefatura Provin
cial de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía en Burgos, ca
lle Madrid, núm. 17-1.°, y formu
larse las reclamaciones que se es
timen oportunas, en el plazo de 30 
dias, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio.

Burgos, 8 de abril de 1983. — El 
Jefe Provincial de los Servicios de 
Industria y Energía, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2127.-3.590,00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. Expe
diente 38.934. F. 1.552.

Peticionario. — Iberduero, 8. A.
(Delegación Burgos.),

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de linea de A.T. a 13,2 KV. 
y Centro de transformación para 
atender la petición de suministro 
de energía eléctrica para industrias 
instaladas en el Polígono Indus
trial de Villarcayo.

Características principales. — Lir 
nea de A.T. a 13,2 KV., de 131 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón y metálicos, con origen en 
apoyo metálico a colocar en la li
nea a Horna procedente de la 
E.T.D. de Villarcayo y final en el 
nuevo C. T. Villarcayo - Camino 
La Estación.

— Centro de transformación Vi- ' 
llarcayo - Camino La Estación, aé
reo, sobre postes, con transforma
dor de 250 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13.200/ 
398-230 V.

Presupuesto. — 1.768.638 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Jefatura Pro
vincial de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía en Bur
gos, calle Madrid, núm. 17-1.°, y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de 
este anuncio.
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Burgos, 8 de abril de 1983. — El 
Jefe Provincial de los Servicios de 
Industria y Energía, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2128.-3.610,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au- 
torizacónl para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. Ex
pediente 38.935. F. 1.553.

Peticionario. — Iberduero, S. A 
(Delegación Burgos.

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de línea de A.T. a 13,2 KV., 
Centro de transformación y red de 
baja tensión, para atender la peti
ción de reelectrificación de la Jun
ta Administrativa de C astil de Len- 
ces y dotar a la citada localidad de 
cuanta energía eléctrica precise, 
para toda clase de usos.

Características principales. — Li
nea de A.T., a 13,2 KV. de 4.991 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón y metálicos, con origen en 
apoyo metálico actual ñúm. 38 de 
la línea actual C. T. Castil de Len- 
ces y final en el nuevo C.T. Castil 
de Lences.

— Centro de transformación 
Castil de Lences, aéreo sobre pos
tes, con transformador de 50 KVA. 
de potencia y relación de transfor
mación 13.200/398-230 V.

Presupuesto. — 9.334.641 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Jefatura Provin
cial de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, núm. 17-1.° y formu
larse las reclamaciones que se es- 
timen oportunas, en el plazo de 30 
días, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio.

Burgos, 8 de abril de 1983. — El 
Jefe Provincial de los Servicios de 
Industria y Energía, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2129.-3.680,00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de autori

zación para las instalaciones cu
yas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R, I. 2.718. Expe
diente 38.939. F. 1.554.

Peticiinario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de un vano de línea aérea 
de alta tensión a 13,2 KV. para 
atender la petición de suministro 
de energía eléctrica de Michelín, 
para unos almacenes que constru
ye en el Polígono Industrial de VI- 
llalonquéjar.

Características principales. — Lí
nea de A.T. a 13,2 KV. de 62 m. de 
longitud, sobre apoyos metálicos, 
con origen en apoyo a colocar en 
la línea Industrial IV procedente 
de la E.T.D. Villalonquéjar y fi
nal en el apoyo a colocar final de 
línea aérea con paso a subterrá
neo.

Presupuesto. — 742.924 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Jefatura Pro
vincial de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía en Bur
gos, calle Madrid, núm. 17-1.® y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 8 de abril de 1983. — El 
Jefe Provincial de los Servicios de 
Industria y Energía, Galo Bara- 
hona Alvarez.

2130.-3.280,00  

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de au
torización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. Ex
pediente 38.870. F. 1.545.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Medi
ción del suministro de energía 
eléctrica a la tensión de 13,2 KV., 
a la Sociedad Criaderos Minerales 
y Derivados, S. A., Crimidesa, en 
la localidad de Cerezo de Río Ti
rón.

Características principales. — 
Pórtico para medida linea 13,2 KV., 
de 8 metros de longitud al pórtico

de la E.T.D. y 23 m. al apoyo nú
mero 1 de la línea al C.T. Crimide
sa Cielo Abierto, sobre apoyos de 
hormigón. El citado pórtico está 
situado entre la E.T.D. de Cerezo 
de Río Tirón y el apoyo núm. 1 de 
la línea al C.T. Crimidesa - Cielo 
Abierto.

Presupuesto. •— 582.607 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Jefatura Provin
cial de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, núm. 17-1.°, y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 8 de abril de 1983. — El 
Jefe Provincial de los Servicios de 
Industria y Energía, Galo Bara- 
hona Alvarez.

2126.-3.550,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. —< R. I. 2.718. Expe
diente 38.940. F. 1.555.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Delegación Burgos).

Objeto de la instalación. — Cons
trucción de un corto ramal de li
nea de A.T. a 13,2 KV. y Centro de 
transformación, ante las. demandas 
de potencia que actualmente se 
presentan en la zona de la calle 
Avila de Burgos.

Características principales. — Lí
nea de A.T.. a 13,2 KV. de 6 m. de 
longitud, sobre apoyos de hormigón, 
con origen en apoyo actual de paso 
a subterráneo de la linea que ali
menta el C.T. Fray Esteban de la 
Villa procedente de la linea Sur I.

—. Centro de Transformación ca
lle Avila en Burgos, aéreo sobre pos
tes, con transformador de 250 KVA 
de potencia y relación de transfor
mación 13.200/398-230 V.

Presupuesto. — 12.261.439 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Jefatura Pro
vincial de los Servicióos Provincia
les de Industria y Energía en Bur
gos, calle Madrid, núm. 17-1.® 7 
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formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 8 de abril de 1983. — El 
jefe Provincial de los Servicios de 
Industria y Energía, Galo Bara- 
hona Alvarez.

2131.-3.580,00

HPUNTHJVIIENTO DE BURGOS

Habiendo solicitado la empresa 
Tiktin, S. A., la devolución de la 
fianza depositada con motivo de 
responder de la adjudicación del 
concurso para el suministro de una 
cisterna de 5.500 litros con destino 
a la Brigada de Obras, se anuncia 
al público que durante un plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueden pre
sentarse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho exi- 
gible a citada empresa por razón 
del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, a 8 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2143.-1.240,00

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 15 de 
abril de 1983, acordó ceder gratui
tamente a la Tesorería General de 
la Seguridad Social (Instituto Na
cional de Servicios Sociales) una 
parcela de terreno de 2.012,61 me
tros cuadrados que linda al Norte 
con edificios fuera de ordenación 
de la plaza Francisco Sarmiento, 
números 1, 2, 3, y 4; Sur y Oes
te, calle peatonal y Este calle y edi
ficio número 8 y 10 de la calle 
Francisco Sarmiento fuera de orde
nación, para que pueda llevarse a 
cabo la construcción de un Hogar 
del Pensionista.

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 96 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, se 
somete dicho acuerdo a información 
pública por plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 

la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
encontrándose de manifiesto el ex
pediente, para que pueda ser exa
minado por cuantos se consideren 
interesados, en la Sección de Patri
monio de esta Secretaría General, 
ubicada en la Casa Consistorial, 
plaza de José Antonio número 1.

Burgos, a 20 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Servicio ¿te Desarrollo Urbano

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 15 del 
mes en curso, aprobó el Estudio de 
Detalle para el trasvase de volumei 
entre las parcelas R-2-c-l, R-2-C-2, 
R-9-c, R-10-b-II y R-ll-c del Plan 
Parcial del Polígono G-9.

El expediente, junto con el acuer
do de aprobación inicial, se somete 
a información pública por plazo de 
15 días, pudiendo ser examinado y 
presentarse alegaciones en las Ofi
cinas del Servicio municipalizado 
de Desarrollo Urbano, sito en la 
Avenida del Cid número 3.

Burgos, a 19 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Habiendo solicitado don Genaro 
Daroca Abad, la devolución de la 
fianza depositada con motivo de 
responder de la adjudicación de la 
parcela número 26 resultante del 
derribo de los antiguos cuarteles de 
Artillería e Infantería, se anuncia al 
público que durante un plazo de 15 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presen
te anuncio, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a cita
da empresa por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.” del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, a 14 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 

Martín.
2259.-1.290,00

Por don Javier Palacios Alvaro, 
se solicita del Excmo. Ayuntamien

to de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
local de planta baja, en el edificio 
enclavado en la calle de Ñuño Ra
sura número 8, para adaptarlo a 
cafetería.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el punto 3, del apartado b) del ca
pítulo III —Licencias de Construc
ción o Reforma y de Aperturas), 
del Reglamento General de Policía 
de Espectáculos públicos y activi
dades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de éste anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las alegaciones o exposiciones 
que consideren pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de 
Reformas, de la Secretaría General, 
sito en la Avenida del Cid número 
3, planta baja, donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofi
cina, en el plazo indicado.

Burgos, a 19 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2260.-1.730,00

Por don Luis Angel Carretero 
García, se solicita del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, licencia para 
llevar a cabo las obras de reforma 
de un local de planta baja en el 
edificio número 12 de la calle de 
Huerto del Rey de esta ciudad, para 
adaptarlo a cervecería.

Cumplimentado lo dispuesto en el 
punto 3, del apartado b) del capítu
lo III —Licencias de Construcción 
o Reforma y de Aperturas— del 
Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, se abre una información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber, 
que el expediente se halla de mani
fiesto en la Sección de Obras, Ne
gociado de Reformas, de la Secre
taría General, sito en la Avenida del 
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Cid número 3, planta baja, donde 
podrá ser examinado durante las ho
ras de oficina, en el plazo indicado.

Burgos, a 15 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2261.-1.730,00

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 121.1 del Real De
creto 3.046-77, de 6 de octubre, se 
hace público que el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 15 de abril de 1983 acordó 
adjudicar los contratos que a con
tinuación se indican:

1. — Concierto directo para con
tratar las obras de urbanización de 
la Avenida Casa de la Vega a la 
empresa Cutillas Hermanos Cons
tructores, 9. A., en el precio de 
30.990.000 pesetas.

2. — Concierto directo para con
tratar las obras de construcción de 
un Centro Cultural en el barrio de 
San Esteban al contratista don Au
relio Pérez García, en el precio de 
13.713.165 pesetas.

3. —- Concierto directo para con
tratar las obras de reparación de 
las Galerías de Nichos del cemen
terio municipal a la empresa Cons
trucciones Agrícolas y Civiles, S. A. 
en el precio de 2.755.759 pesetas.

Burgos, a 22 de abril de 1983. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2314.-1.490,00

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 121.1 del Real De
creto 3.046-77, de 6 de octubre, se 
hace público que el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 3 de marzo de 1983 acordó 
adjudicar el concurso-subasta para 
contratar las obras de construcción 
de la Casa de Cultura del barrio de 
Gamonal a la empresa Ferrovial, 
S. A., en el precio de 147.600.000 
pesetas.

Burgos, a 23 de abril de 1983. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2315.—990

Junta Administrativa de
Condado de Valdivielso

Aprobada por esta Junta Admi
nistrativa la Memoria Valorada de 
las obras de pavimentación de ca

lles, en esta localidad por un im
porte de 3.842.563 pesetas, cuya Me
moria ha sido redactada por el In
geniero Técnico' O. P„ D. Fausto 
Rodríguez Alonso, queda expues
ta al público por el plazo regla
mentarlo para oír reclamaciones.

Condado de Valdivielso, 26 de 
abril de 1983. —- El Presidente, Pa
tricio Fernández Alonso.

Ayuntamiento de Sotresgudo
Aprobado por esta Corporación 

el anteproyecto de pavimentación 
de varias calles, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, D. Francis
co Almendros López, con presu
puesto de ejecución de 3.091.326 
pesetas. Se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 30 días, durante los 
cuales podrán presentarse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas.

Sotresgudo, a 23 de abril de 1983. 
El Alcalde (Ilegible).

Ayuntamiento de Solarana
En la Secretaria de este Ayunta

miento y a los efectos del artículo 
722 del Texto refundido de la Ley 
de Régimen Loocal de 24 de junio 
de 1955, se halla expuesto al público 
el expediente de imposición y orde
nación del Tributo de Contribucio
nes Especiales por Pavimentación 
para su vigencia a partir de 15-5-83 
que fue aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión de fecha 
1-4-83 acogiéndose al Real Decre
to 3.250/76 art. 26, 29, 33 y 35.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones, tan
to contra el acuerdo de imposición 
del tributo citado, como contra el 
de aprobación de su Ordenanza re
guladora y con sujeción a las nor
mas que se señalan a continuación:

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de Inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial» de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento.

En Solarana, a 25 de abril de 
mil novecientos ochenta y tres. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Cebrecos
En la Secretaría de este Ayunta

miento y a los efectos del artícu
lo 722 del Texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, se halla expuesto al público 
el expediente de imposición y or
denación del Tributo de Contribu
ciones Especiales por Pavimenta
ción para su vigencia a partir del 
15-5-83 que fue aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 
fecha 1-4-83 acogiéndose al Real 
Decreto 3.250/76 artículos 26, 29, 33 
y 35.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones, tanto 
contra el acuerdo de imposición del 
tributo citado, como contra el de 
aprobación de su Ordenanza regu
ladora, y con sujeción a las nor
mas que se señalan a continuación:

a) Plazo de admisión: Quince dias 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento.

En Cebrecos, a 25 de abril de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado por ex
travio de la libreta núm. 3000-002- 
044222-5, Oí. Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
2124.-380,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta 22.670-7.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta 26.866-8.

Plazo de reclamación: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta 2.167-2.

Plazo de reclamación: 15 días.
2125.-750,00


